
B.o. d~LE.-~(bl1. 2d~ 

DECRETO 1907/1967, de 18 de jUlio, por eL qu~ se 
concede III Gran Cruz de la Orden del Mérito c tvtl 
a lIon Ped' b t~'ttf16!li Ort.. . 

En ~llGlón a lu olreunstanclas que concurren en don Pedro 
Zar~a {)fUi, 

Ven¡o en concederle la Gi'an Gi"uz de la Ordfll del Mér1'to 
Civil 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julIo de mil novecientos sesen,ta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

. IIU4ltiiiÍtro dI! ASUrl.1i!l1! i!lkti!h9h!!!lo 
FERNANDO MARIA SAS'rtEl:iLA y MAíz 

DECRÉTO 1908/1967, de 18 de julio, por el quf' 8e 
CQneede la Gran Gruz de la Orden del Mérito Civi l 
a don Miquel Vi2caíno MárC1uez, 

m a\enciÓl1 a 168 circunstancias que concurren en don Miguel 
Vizcaíno Márquez, 

Vengo en conce<:tetle la Gran CrUz de la ' Orden del Mkl,to 
Civil. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
. a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

, !11 Ministro de Asu11-tQs Exterio.rel'L • . 
FERlNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1909/1967, de 18 de julio, por el que 8e 
eótr.éedé la Gran Cffil! I!e la Ordl!fl del Méf tto Civil 
ii dOft A tr.tonto Patietti Cóll. 

Ért.· AtenciÓl1 a las circunstancias que concur·ren en don An-
tonio Pariet!ti Coll, . 

Vengo en . concederle la Ot an Ctuz de la Otdén del Méri to 
Civil. . 

Asi lo <lli;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. dieciocho de julio de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos ExtérioréS, 
FER.NANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1910/1967. de 18 de julio; por el qUe se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don José Garcia Augustín. 

En atención a l,as circunstancias que concurren en don José 
Ga.rcía Augustin. . . 

Vengo en concede1'le la Gran t.1ruz dé la Orden del Mérioo 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
.. dieciocho de iulIo de mil novecientos sesen,ta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FEaNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

tJECRETÓ1.91111967, de 18 ae fUllo, 'Por el qUe se 
éonéJede td. Gran Cruz de lir. Orilen del Mérito Civil 
a don Virgilio Oñate Gil. 

En atención a las circunstanGias que eoncurren en don Vir
gilio Ofiate Gil, 

Vengo en concederle la Gr an Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

Así lo <lli;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecietllitos sesenta. y siete 

FRANCísco FRANCO 

El ~nistro (le Asuntos Exteriores, 
FElWfANDo lIL\IUACA8TJZLIJA T MAIZ 

b1x!RE'tD 191211947, dé 18 (le julio, por el (jIÚ sé 
concilie la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Mánuel Garcia Moralejo. 

En a.tención a las circunstancias que Qoncurren en don lti ... 
nuel Garcia ~ora.lejo. 

12Ml 

V~¡j 4!fi oofll:édétie la Gran crUz de la Orden ele . MérIto 
CiVil. ' 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrld 
a dieciocho de iulio de m il novecientos sesenta. y siete 

FRANCISCO FRANÓO 

El Ministro de Asuntos Exter1ores. 
FEaNANDO MABIA OASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1913/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Gruz de la OMén del Mér(to Ci lJi l 
a don Feliéfsimo de BIas Hetndnao. . 

En a.tención a las clrcunstancias que concurren en don Fe
licisimo de BIas He1'nando. 

V4ffigO en oofiéttlét·le la Gran crUz de la Ortién del Méri·to 
Ci\'il 

Asi lo dl.spongó Pót el preseh~ Decreto. dado en Madrid 
a dieciocho de julio de. mil novecientos sesenta. y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FEaNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1914/1fJ67, de 18 de juito, por el que se 
concede la Gran Ctuz de la Orden del Mérito Civi l 
a don Angel Gt egori Malet . 

En atención a las circunstancias que concurren en don Angel 
Gregori Malet. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Méri'to 
Civil. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mlJ novecien tos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

tl Minlst to de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARI A CASTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1915/ 1967, de 18 'de julio. por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a do>!' Luis Galdós Garcia. 

En atención a las cir·cuns tan cias que con curren en don Luis 
Galdós García. 

Vengo en con cederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil, . 

Asi lo dispongo por el presente Dooreto, dado en Ms.dr:Id 
a dieciocho de julio de mil novecien,t06 sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

. El Mipistro c;te Asunws E;~terlore!lL . 
FEltNANDO MARIA CABTIELLA y MAIZ 

DECRETO 1916/ 1967, de 18 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civi l 
a don Agustín del Río Cisneros. 

En atención a las circunstancias que concurren en don Agus
tin del Río Cisneros, 

Vengo en conceder-le la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

ASi lo dlspongó por el presente Decreto, !lado en Madrid 
a. dieciocho de julio de ron novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El ~nistro de Asuntos Exteriores, 
Fl!lBNANDé MARíA éABTIELLA .y MAIZ 

DECRETO 1917/1967, de 18 de julio, por el que se 
cOncet1é lO. Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil 
a don Angel de Gortázar y Landecho. 

En atención a las circunstancias que concurren en don Angel 
de Gortázar y Ls.ndecho. 

Vengo en conceder,le la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil . 

. AlI lo ~ pOr él pre6értJte Dectéto. dado en Ms.dr:Id 
a .dl4!cl~M dé . ji.llió de mil novécientOé Ilesénta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 


